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DECRETO NO:  E-2675/2oi7

COLINA,   26   de Dic¡embre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Memorándum
NO  526/17  de  fecha  22  de  Diciembre  de  2017,  de  la  Directora  de  Transito  y  Transporte
Público  mediante  el  cual  solicita  Decreto Alcaldic¡o  por devolución  de  dinero  a  nombre  de
doña   Mar¡oly   Fonseca   Cortes,   por  concepto  de   pago  de   Permiso  de  C¡rculación,   del
vehículo  placa  patente  FYGL-13,  al  momento de cancelar el  periodo 2017,  existió  un  error
de  cod¡ficación,  provocando  un  cobro  superior  en  el  pago  de  su  Permiso  de  Circulación,
según  Sll.  2)  Memorándum  NO  O47/17  de  fecha  20  de  Diciembre  de  2017,  del  Encargado
de  Permiso de C¡rculación  a  la  Directora de Transito,  a través del  cual  le solicita  gestionar
devolución de d¡nero por el monto de $ 46.362, a nombre de la Sra.  Marioly Fonseca Coriesi
por pago de  Permiso de C¡rculac¡ón del vehículo  placa  patente  única  FYGL-13,  cancelado
con fecha 29 de  Marzo de 2017,  lo anterior deb¡do  a que existió  un  error en  la  codificación
del vehículo  al  momento de  renovar el  permiso de circulac¡ón del  año 2017,  provocando e'
cobro con un valor superior a' que correspondía según Sll. 3) Copia comprobante de pago
de Perm¡so de Circulación Ser¡e A 1023064,  por un monto cancelado de $ 74.494, de fecha
22  de  Marzo  de  2017.  4)  Copia  certificado  de  Homologación  NO  33O534.  5)  Cert¡ficado  de
lnscripción y Anotac¡ones V¡gentes en el  R.V.M.  6) Cop¡a  Providenc¡a  NO 3265 de fecha  O7
de  Diciembre  de  2017,  del  Sr.  Alcalde,  a  través  de  la  cual  adjunta  carta  de  doña  Marioly
Fonseca Cortes,  med¡ante  la  cual  solicita  devolución  de dinero  por concepto   de  Permiso
de  C¡rculación;  y,  en  vinud  a  las  atribuciones que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Const¡tuc¡onal  de  Municipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre acceso a  la  información  públ¡ca  y
su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos  administrat¡vos  que  rigen  los
actos de los órganos de  la administración del estado.

DECRETO:

1.-     Devuélvase     a     doña     MARIOLY     FONSECA
CORTES,    la  cantidad  de $ 46.362.-(cuarenta y seis  mil tresc¡entos
sesenta y dos pesos),  por concepto de pago de Permiso de C¡rculación.

2.-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  decreto  al
Ítem   NO  215.26.01.000.000.000   denominado   "Devoluciones"   de'   presupuesto   municipal

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MAR'O OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCION:
-       A"caldía
-       Administración  Munic¡pal
-      Secretaria  Munic,pal
-       Dirección de Control
-       Dirección de Administración y  Finanzas
-       Unidad de Contab¡Iidad
-      D¡rección de Transíto
-      lnteresado
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de PahesyArchivo




